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DESPACHO  DE COMISION 

 

---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 26 días del mes 

de Mayo del año 2016, se constituye la Comisión de HACIENDA Y FINANZAS de 

la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal-, con el 

objeto de tratar el Proyecto de LEY con Origen en Cámara de Diputados 

contenido en el Expte.: Nº 066/15, de autoría del Poder Ejecutivo Provincial, 

caratulado: “Exímase de los tributos aplicables a la ejecución de la operatoria 

relacionada al “Programa Federal de Fortalecimiento Operativo de las Áreas 

de Seguridad y Salud” implementado por Decreto Nacional N° 1765 de fecha 

03 de Septiembre del 2014 y al que nuestra Provincia se adhirió través del 

Decreto G. y J. (S.E.S.) N° 2037 de fecha 05 de Noviembre de 2014”--------------- 

---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo, el Archivo del presente Proyecto de LEY por 

pérdida de materia.- 

 

FIRMANTES: Dip. SILVANA CARRIZO – Dip. HUGO ARGERICH – Dip. 

VERONICA RODRIGUES CALASCIBETTA – Dip. STELLA BUENADER – Dip. 

HUGO NAVARRO – Dip. CARLOS MOLINA – Dip. HUMBERTO VALDEZ – Dip. 

CECILIA GUERRERO – Dip. ARMANDO LOPEZ RODRIGUEZ – Dip. JOSE 

MARTINEZ.- 
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